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¡'Año del Díálogo y la Recoaciüación Nacio¡al',

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 235IMPL.A

LaEbayeque,12 de stie¡lbre de 2018.

YISTO:

Memo¡ando N' 504/2018-MPLA de fecha 12 de setiembre de
despacho de Alcaldía; ¡

2018 emitido por

CONSIDERANDO:

Que, de confonnidad al artículo II y VII del Tí¡:lo Preliminat de la I-ey N" 27972,
I*y Oryfuica de Municipa.lidades, los Gobiemos Locales gozan de auronomía política y
administrativ¿ efl los asunto de su competencia; están suietos a las leyes y disposiciones que
de manera general y de confo¡midad a la Constitución Política del Perú regulan las
actividades y funcionamiento del Sector Público.

Que, siendo la aribución del Señor AJcalde delegar sus at¡ibuciones poüticas a un
regidot hábil y teniendo que viajat ¿ la ciudad de Lima, ausentándose el dh Jueves 13 de
setiemb¡e del 2018, a ñn de rcdizat gestiones ante la Presidencia del Concejo de Ministtos,
en las oficinas de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios en relación al

Expediente de la Obra: "Mejoramiento del Serivicio de Agua Potable y Alcantarilado en las

Calles del Pueblo Joven Santa Rosa del distrito de Lambayeque, Provincia de Lambayeque",
trabajos a rcdizat pzta el beneficio de la población lambayecana; motivo por el cual, se

eleva¡á la Resolución de Encarganrra de Funciones a nombre del primer tegidor hábil.

Que, durante el día de ausencia del Señor Alca.lde, Ing. Ricardo C¿simito Velezmoro
Rüz y de confo¡midad con lo establecido en el a¡tículo 24" de la l-ry N" 27972, I*y
Oryirica de Municipalidades, y de acuerdo a lo dispuesto en el documento del visto, tesulta
necesario encargar el despacho de alcaldía al regidor hábil del Concejo Provincial de

Lambayeque, Lic. Mag. MN ALONSO MARX HERRERA BERNABE, para cuyo

efecto se debe emiti¡ la Resolución correspondiente.

Que, en uso de sus atribuciones confeddas por Ley, y de confomidad con el a¡tículo

20o, inc.6 y concorda¡rte con el artículo 43" de la I*y Ogánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO.- ENCARGAR, el despacho de alcaldía al regidot

WAN ALONSO MARX HERRERA BERNABÉ, por el día Jueves 13 de setiembre del

2018, por ausencia del titulat qüen viaiará a la ciudad de Lima para tratar temas a favor de lz

Municipalidad Provi¡cial de Lambayeque, ante la Presidencia del Concejo de Mi¡istros-
Autoddad para la Reconstrucción con Cambios
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ARTICULO SEGIINDO.- DISPONE& la pubücación de la ptesente resolución
en la página web de la Muricipalidad Provincial de Lambayeque.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICA& la ptesente Resolución al intetesado y
demás á¡eas competentes.
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Interesado
Alcaldía
Sec¡etaria General
Procuaduría Pública
OCI
G. Municipal
G. Administración y Finanzas

G. Administración Tributa¡ia
G. Asesoría Jurídica
G. Pl¿neamiento y PresuPuesto

G. Recursos Humanos
G. In fraesructura y Urbanismo
G. Servicios ?úblicos y Gestión Ambiental
G. Tránsito, Tmnsporte, y Equipo Mecánico

G. Desarrollo e Inclusión Social

rLea de Remu¡eraciones
Publicación
Portal de Tran sparencia
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPIASE
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